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CONTESTACIÓN DEMANDA Re: 2019-01453 POSESIÓN CARGO ABOGADA EN AMPARO
DE POBREZA

Xiomara López <xiomara.lopez@alopezjuridicos.co>
Jue 07/10/2021 16:50
Para:  Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACION DEMANDA - EXCEPCIONES PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No.110014189066 2019-01453 00 DE MAURICIO
TIBATA contra DORA ALICIA PALACIO JIMENEZ.pdf; PRUEBAS PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No.110014189066 2019-01453
00 DE MAURICIO TIBATA contra DORA ALICIA PALACIO JIMENEZ.pdf;

Buenas tardes Señora:

JUEZ 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA TRANSITORIAMENTE JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE BOGOTA

REF: EJECUTIVO SINGULAR No.110014189066 2019-01453 00 DE MAURICIO TIBATA  contra 
DORA ALICIA PALACIO JIMENEZ.

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA.

DONNA XIOMARA LÓPEZ PRIETO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula
de ciudadanía No.52.798.236 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta
Profesional No.172.885 del Consejo Superior de la Judicatura, designada como abogada en amparo
de pobreza, dentro del asunto de la referencia,  me permito allegar escrito de contestación de demanda.

Anexo lo enunciado en 7 folios.

Señora Juez, Atentamente, 
Donna Xiomara López Prieto 
C.C.52.798.236 de Bogotá 
T.P. 172.885 del C.S.J. 
móvil 3134904117 
xiomara.lopez@alopezjuridicos.co

El 2021-09-24 15:35, Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. escribió:

 
República de Colombia

Rama Judicial
 

Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá
Transformado Transitoriamente en el

Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018)
Carrera 10 Nº 19-65 Piso 5º Bogotá D.C. Tel: 3520432

Cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
 
24 de septiembre de 2021  
 
Doctora

mailto:xiomara.lopez@alopezjuridicos.co
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 Rama Judicial del

Poder Público
 

 
 

Yeimi Alexandra Vidales Vergara 
Secretaria

 
 

Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá
transformado transitoriamente en el
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de la ciudad 
(571) 3520432
Carrera 10 No. 19 -65 Piso 5

 
Edificio Camacol 

DONNA XIOMARA LOPEZ PRIETO 
Abogada en amparo de pobreza
 
Cordial saludo 
 
Teniendo en cuenta que mediante comunicación remitida el 23 de septiembre de
2021, usted aceptó ejercer como abogada en amparo de pobreza de la
demandada  DORA ALICIA PALACIO JIMENEZ,  dentro  del proceso  2019-01453, a
través del presente mensaje de datos el Despacho procede a posesionarla del
cargo. 
 
Es del caso precisar, que la demandada se notificó del auto de mandamiento de
pago el 11 de marzo de 2020.  
 
Con el fin de que pueda ejercer la defensa de la encartada, al presente correo se
adjunta copia en formato PDF del cuaderno principal. 
 
Cordialmente,
 
 

 
 
 
 

De: Xiomara López <xiomara.lopez@alopezjuridicos.co> 
Enviado: jueves, 23 de sep�embre de 2021 8:04 
Para: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ACEPTACION CARGO - PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No.110014189066 2019-01453 00 DE
MAURICIO TIBATA  contra  DORA ALICIA PALACIO JIMENEZ.
 
Buenos días Señora:
JUEZ 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA TRANSITORIAMENTE JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE BOGOTA
REF: EJECUTIVO SINGULAR No.110014189066 2019-01453 00 DE MAURICIO TIBATA  contra 
DORA ALICIA PALACIO JIMENEZ.
ASUNTO: ACEPTACION DESIGNACIÓN ABOGADA EN AMPARO DE POBREZA.
DONNA XIOMARA LÓPEZ PRIETO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la
cédula de ciudadanía No.52.798.236 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional
No.172.885 del Consejo Superior de la Judicatura, designada como abogada en amparo de pobreza,
dentro del asunto de la referencia,  en cumplimiento de la providencia inmediatamente anterior, me
permito manifestarle a la señora Juez, que acepto el cargo para el que fui designada en providencia
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 Rama Judicial del

Poder Público
 

 
 

Yeimi Alexandra Vidales Vergara 
Secretaria

 
 

del  15 de abril de 2.021,  para lo cual solicito al despacho se proceda con la notificación y envío a la
suscrita de copia del expediente digital.
Por lo anterior, me permito suministrar los siguientes datos, así: 

Número de teléfono móvil 313-4904117
Recibiré notificaciones en la oficina 1803 de la Calle 19 No. 3- 50 de Bogotá (Cundinamarca) y
en la dirección electrónica lopez@alopezjuridicos.co

Señora Juez, Atentamente, 
Donna Xiomara López Prieto 
C.C.52.798.236 de Bogotá 
T.P. 172.885 del C.S.J. 
móvil 3134904117 
xiomara.lopez@alopezjuridicos.co
 
El 2021-09-20 12:51, Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. escribió:

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial 

  

Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá 

Transformado Transitoriamente en el 

Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018) 

Carrera 10 Nº 19-65 Piso 5º Bogotá D.C. Tel: 3520432 

Cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Doctora 
DONNA XIOMARA LÓPEZ PRIETO 
Ciudad 
  

Ref. Ejecutivo Singular No. 110014189066  2019-01453  00 de  MAURICIO
TIBATA contra DORA ALICIA PALACIO JIMENEZ. 

Atendiendo lo ordenado en auto del 17 de septiembre de 2021, me permito remitir
para su enteramiento copia del mismo para que proceda de conformidad.  

 

Cordialmente,  
 

 
 
 
AVISO DE
CONFIDENCIALIDAD: Este
correo electrónico contiene
información de la Rama

mailto:xiomara.lopez@alopezjuridicos.co
mailto:xiomara.lopez@alopezjuridicos.co
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Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá
transformado transitoriamente en el
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de la ciudad 
(571) 3520432
Carrera 10 No. 19 -65 Piso 5

 
Edificio Camacol 

Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este
correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información
de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
















